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El auditor forense y el perito como
“órgano de prueba” en el proceso penal
de los países de las Américas
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Ética en laformación profesional

El rol del auditor forense en la
investigación y cuantificación de
un daño moral

La prueba son medios que se ponen a
disposición de los jueces para demostrar la
verdad material.
Tienen una finalidad: “convencer al juzgador
de la legalidad, legitimidad, razón y veracidad
de las pretensiones de quien las aporta”. Con
esta actuación, se critica las aspiraciones de la
contraparte.
Es importante tener presente que existe una
jerarquía de las pruebas. Está sugerida en el
orden que las presentó el legislador. 
“El criterio jurisprudencial se ha mantenido,
de que los jueces del fondo son soberanos 

para apreciar, valorar y ponderar las
pruebas. Salvo que incurran en el vicio de
su desnaturalización.
Una forma de apreciar, valorar y
ponderar las pruebas en materia ...

Por C.P. Héctor Jaime Correa Pinzón - Presidente de la AIC • (ColombIa)

Uno de los grandes dilemas de cada gobierno
en cualquier país, tiene relación directa con el
espinoso tema de las pensiones y la
seguridad social, pues los costos son
extremadamente altos, tanto desde el punto
de vista económico como social, lo que si no
se puede continuar pensando es que la
solución está dada en envejecer más la
población adulta, aumentando la edad de
jubilación a quienes han tenido que trabajar
durante tanto tiempo, esperando que algún
día se podrá pensionar, si es que alcanza a
llegar a la edad que se vería incrementada 

entre 2 y 5 años más de vejez,
disminuyendo en la practica la poca
esperanza de vida, que ya se encuentra
bien disminuida. Es que la pensión no es
otra cosa diferente que el premio ...

Por Gerineldo Sousa Melo - Miembro de la Comisión de Peritaje Contable y Auditoría
Forense – Asociación Interamericana de Contabilidad • (Panamá)

Se entiende daño moral, como la
afectación que sufre una persona en sus
sentimientos, afectos, creencias, decoro,
honor, reputación, vida privada, en
donde se afecta a los ...

En los últimos años, se ha incrementado las
demandas civiles producto de afectaciones a
la imagen de personas, principalmente,
aquellas que realizan actividades donde se
toman decisiones empresariales, judiciales,
políticas, profesionales, y que son víctimas de
personas que tratan de crear un ambiente de
dudas a la integridad profesional o
empresarial, a través de emitir comentarios
falsos a través de medios de comunicación
masiva para crear un ambiente negativo
hacia el comportamiento o actuación de la
persona afectada.
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Por CPAUraí Ibáñez de León - Miembro de la Comisión de Ética y Ejercicio Profesional de
AIC • (Uruguay)

principios y valores propios, más los
incorporados en el aula; generando un
ámbito de discusión, de planteo de ideas,
el cual permite que las diferentes
opiniones enriquezcan la ...

En lo que refiere a la formación de grado de
Contador Público, así como las carreras de
Licenciado en Administración, Licenciado en
Economía, Tecnólogo en Administración y
Contabilidad en la Facultad de Ciencias
Económicas y de Administración de la
Universidad de la República del Uruguay,
observamos una importancia cada vez mayor,
en lo que refiere a la propuesta en planes de
estudio, del tema ético como un pilar
fundamental en los respectivos cursos.
Esto implica un espacio para reflexionar sobre
los dilemas éticos, teniendo como base los 

Por Lic. Carola Montero Melean
Miembro de la Comisión de Administración y Finanzas de la AIC • (Bolivia)

Los modos de vida son cada vez más
sedentarios por el uso del transporte
motorizado y la utilización cada vez mayor de
pantallas para el trabajo, la educación y las
actividades recreativas. Según la
Organización Mundial de la Salud (OMS)  se
ha demostrado que la actividad física regular,
ayuda a prevenir y controlar las
enfermedades no transmisibles, como las
enfermedades cardiacas, los accidentes
cerebrovasculares, la diabetes y varios tipos
de cáncer. También ayuda a prevenir la
hipertensión, a mantener un peso corporal 

saludable y puede mejorar la salud
mental, además de mejorar la calidad de
vida y el bienestar. Las directrices y
recomendaciones ...

Por Richard Gómez Jiménez - Presidente de la Comisión Técnica de Peritaje Contable y Auditoría
Forense de la AIC • (República Dominicana)
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